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IfA PB.OVIN A DE MADREOm.
íífts eyes, órdenes y moneios qne hayan de insertarse

BB les BolStekss orioiALSa se han de mandar al Jefe Fo-
iMeo respectivo, por cayo conducto sa pasarán á los
teiísíes de los mencionados periódicos.

(%u¿ ato feife AírU fe 583 .,

ram m mmmm Tarifa d insereione»

En esta capital, llevado a domicilio, 2*59 pesetas mensuales anticipadas;
iñera de ella, 8*50 mes, 10*60 al trimeetro, 21 al semestre y42 por unaño.

istmeios cScisies de pago, Hr.es é fracciín ES pts

Id, particulares, id. id. id O'W id,
ffs a&fclfes ««dea lea (iiaa, exeepta lea «lamíneos. Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolutiii,

caUe del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.Ojleinas: Almirante, 15 de trea iocho de la tard

Pmrtm oflcími i 193, Tirso Roárigáñez ySagasta, día~4,

IMadrid,oaza teroera.
194, Antonia Monitor, día S, Mcdrid,

ioaza ouarta.

220, Pedro González Uoeda, día 11,
Madrid, oaza ouarta.

19, Santos de la Humosa, use de armas
coarta.

221, Mariano GilNeira, día 11, Gasco-
nes, oaza cuarta.

249, Franoisa© Marlasoa déla Villa,-
íb 19, ElEsoorial, caza cuarta.
250, Vioente Marín© Balbaneda, día 21,

Villa del Prado, eaza ouurta.
251, Lunio Bermejo y Andrés, día 22,

Ssn Agustín, oaza cuarta.
252, Ramón García Feraz, día 22, Vi-

Uarejo de Sálvanos, oaza euarta.

Pr-aa*a«sí»ss^®i Carsela eleüinlaSs^a
195, Viotarian© Silva, día 5, San Fer- 222, Cartas Eaeriehe Martínez, día 11,

Mejorada del Campo, nao de armas
osarte.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(que
©ios guarde), 8. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y ¡38. AA. RR. el
Príncipe de Asturias é Infantes don
Jaime y doña Beatriz, continúan sin
novedad en su importante salud.

nancl© de Jarama, uso de armas cuarta.
196, Pable Gómez Fernández, día 5,

Aloeroon, uaa de armas, onarta.
197, Aneólas© Fernández Sánohez, día

5, San Martín de Valdeiglesias, eaza
¡ousrta.

223, Amos Garoía del Valle, día 11,
Fuenlabrads, use de armas cuarta.

224, Pedro Navarro Péraz, día 11,
Fuenlabrada, use de armas ouarta.

225, Manuel Sánohez, día 11, Barajas,
onza euarta.

253, Vicente del Pozo, ata 23, Parla,
uso de armas ouarta.198, Anter© Gúmez Ciro y Castillo,

día 5, Madrid, caza euarta.
199, Manuel García, día 5,Madrid, oaza

ouarta.
200, Elias López y López, día 5, Ma-

drid, oazaonarta.

254, Pasoual Toquero Martín, día 24,
Patanes, uso de srm:s ouarta.De igual beneficio disfrutan ¡as

demás personas de ia Augusta Real
Familia.

226, Francisco Manso, día 11, Barajas,
oaza ouarta. 255, t tas Hernán y Harnán, día 24, Pa-

tones, us© de armas cuarta.227, Meriano Hernández de Lorenzo,
día 12, Madrid, oaza ouarta.

228, José Martínez Gil,día 12,Madrid,
oaza ouarta.

256, Jasé Alcalá Garoía, día 24, Mejo-
rada del Campo, uso de armas ouarta.

257, Parí e to Díaz Alonso, día 24, Ms
drid, oaza teroera.Gobierno civil 201, Carlos Masí Castillo, día 5, Ma-

drid, oaza cuarta.
202, Salvador Soler Membrado, día 5,

Chamanta de la Rosa, use de armas,
onarta.

229, Mariano Prados Cavarrnbias, día
12, Colmenar Viejo, oaza enarta.

230, Antonio Diez Pérez, día 12, Torre-
laguna, uso de armas ouarta.

231, Arturo Millot Casoueña, día 12,
Madrid, taza ouarta.

258, Lucio Hernández Martín, Velilla
de San Antonio, oaza ouarta.SECRETARIA

Negociado de Orden público.—Mes de Fe
259, Cayetano Aguado é Ibarra, día

25, Madrid, oaza segunda.
260, Federioo del Pozo y Torres, día

25, Brea, oaza ouarta.
261, Félix Manzanares, día 26, Villa-

manrique, oaza cuarta.

brero de 1910
203, Anselmo de Villeta y de la Rasi-

lla,día 7, Madrid, oaza ouarta.
204, Mariano Roldan Alonso, día 7, \*a-

lleoas, oaza ouarta.

Relación de las lioenoias de use de armas
en general y de oaza y para oazar ex-
pedidas por este Gobierno datante el
mes expresado.

232, Lnoas Sanz, día 12, Madrid, oaza
teroera

205, Bernabé Rubi© Sánohez, día 9,
Villanneve del Pardillo, oaza ouarta.

233, Paulino Fernández, día 14, Ma-
drid,oaza cuarta.

262, MiguelHernández Najara, día 26,
Madrid, oaza teroera.

263, Julián Pérez Marín, día 26, Brea,
oaza cuarta.

Número de orden 179, Franoisoo de
Silva Fernández '

eHenestrosa.dia 1.° re
Bidenoia, Madrid, o»za primera.

180, Ramón María Jimen© Almeoh,
íta 1. ,Madrid, oaza ouarta.

181, Juun Franoisoo Jones, día 1.°, Al-
calá de Henares, 082a ouarta.

182, Esteban Raoas de ia Peña, día
1.",Cinohóc, oaza onarte.

206, Jaoiuto Pulgar Martín, día 9, Ma-
jadahonda, oaza ouarta.

207, Tomas Felipe Pajaras, día 9, El
Molar, osza ouarta.

234, Blas Núñez Rniz, día 14, Valieses,
ns© de armas cuarta.

235, Julián Romero Martínez, día 14,
Valkoas, use de armas ouarta.

264, Leopoldo Torres García, día 26,
Brea, oaza ouarta.

~265, Mariano Torres Garoía, día 26,
Brea ,oaza ouarta.

266, Lorenzo Garda, día 28, Madrid,
oaza ouarta.

203, Antonia Ruiz Martínez, día 9, Me-
rata de Tajufia, uso de armas ouarta.

209, Manuel González de Castejón y
iElío, día 9, Madrid,oaza primora.

210, Pablo Fernández Sancho, día 10,
í Chinchón, oaza cuarta.

211, Juan Bautista Samaniego, día 10,
IArai:juez, uso de armas segunda.

236, Nemesio Simón Ruiz, día 14, Va-
llecas, uso da armas ouarta.

237, Eduardo Sanz Paeohó, día 14, Va-
lleoas, nso de armas ouarta.

238, Esteban Barranoo Sánchez, día 14,
Corpp, oaza ouarta.

183, Lorenza Maohioad© Saz, día 3,Al-
oalá da Honares, oaza ouarta.

267, Juan de la Peña Vicente, día 28,
Barajas, use de armas ouarta.

268, Julie Martínez Arroyo, día 28,
Canillejas, uso ae armas ouarta.

239, Raimundo Alcázar y Alcázar, día
14, Villarejo Sálvanos, oaza ouarta.

249, Juan Sendino Gareéa, día 14, Cer-
cedílis, oaza cuarta.

184, Juan Pedro Castellanos Pérez,
día 3, Colmenar de Oreja, caza ouarta.

185, Ramón Martínez Santamaría,
día 3, Ciempozuetas, uso de armas
cuarta.

212, Antonio Nsño Muñoz, día 10,
iAranjuez, uso de armas ouarta. Licencias para catar con hurón

213, MiguelBanavides Shelly, día 10,
!Arganda, oazi cuarta.

241, Manuel Patier Garoía, día 15, Vi-
ltanueva de la Cañada, oaza ouarta.

242, Rufino González Benito, día 15,
Madrid, oaza onarta.

4,Faderioo del Pozo Torres, día 25,
Brea, número de hurones, uno.186, Alfonso Franco Iglesias, día 4,

Madrid, oaza teroera 214, Antonio de Parla Díaz, día 10, Gri-
j ñon, oaza ouarta.

215, Pedro Martín García, dio 10, Cha;
{ martín de la Rosa, uso de armas cuarta.i

187, Juan Méndez Gaueedo, día 4, Ma-
drid, oaza ouarta.

Licencias pa*a catar con galgos
6, Brenlia Benita Moren©, día 3, Vai-

dileoha, numere de galgos, uno.
243, José Lago Bsrnaldo de Quirós,

día 16, Madrid, oaza ouarta.188, Jesé Salmerón y Vivas, día 4, Me¡
drid, oaza ouarta. 216, Emilie Savioó Fuentea, día 10,

Chamartfn de la Rosa, uso de armas
ouarta.

217, Luis Lubinox, día 10, Madrid,
!oaza segunda.

!244, Ángel del Castillo Páramo, día 16,
Aranjuez, use de armas ouarta.189, Antonio Horcajo Trapero, día 4,

Madrid, oaza cuarta.

Licencias para cazar con reclamo de
245, Eduardo García Vallejo, día 17,

Torrejón de Ardez, uso de armas ouarta.
246, Eugenio Gómez Alvira, día 18,

Orusoo, onza cuarta.

perdis
190, Julián Aragonés Martínez, día 4,

VsltaoBs, oaza cuarta.
2,Cledomiro Andrés y Miguel,día 7,

Madrid.
3, Francisco de Igual Gómez, día 10,191, Elíseo Cajón Rubines, día 4, Va-

lieses, uso de armas ouarta.
192, Julián Pradiltas Blanoe, día 4,

V&lleoas, uso de armas cuarta.

218, Braulio Díaz, día 10, Torremooha,
oaza cuarta. 247, Enrique Méndez, día 19, Tetuán,

uso de armas cnsrta.
ídem.

219, Manrioie Cobertera Garoía, día
10, Navas de Buitrage, osza euarta.

4, Faouado Ruiz Villamayor, día 26,
idem.248, Teodor© Martínez Hernández, día



Vienres 4 da Marzo de
i

al públioe en la Secretaría del Ayunta-

miento de esta villa siobjete que sean
examinadas per qaien le dasae y puedan
formular raohmaoienes; pasad© diehe
plazo ne se admitirá ninguna.

Garganta 17 de Fabrero de 1910 =E1
aloalde, Sarapio Martín.

previsión en propiedad, eonveoar á oen-

•urs© y anunciar la vaoante, se haoa per

medie del preaente, para qaa durante el

plaz 9 de eoh* días, presenten tas oonour-
aactea sus tastanas debidamente docu-

mentadas en la Secretaría da este Ayun-

tamiento.
La menoienada plaza de médico titular

está datada oen el suelde anual da 1.500

pesstas pagadas por trimestres venoides,

quadcnde libres las igualas que formen

esn los vecinos pudientes.
Mejorada del Campe 16 de Febrero de

1910.=E1 aloalde, Aquilino Carrasoe.

minadas y expuestas al públie© en la Se-
oretaria del Ayuntamiento per espacio da
qninoe días, itaa efeotos del art. 161 de
la vigente ley munioipal.

Licencias para pescar

6,Manuel AbadNaranoe, día 21, Ma-
drid, clase de la lioanoia, ouarta.

7, Luis Heraillea, día 22, id., id.
8, Ángel Villalba,día 28, idam, idem.
9, Gabriel Viilalba,día28j idem, idam.
10, Aateaie Villalba,día 28, Id.,ídem.
Madrid 28 d*Febrero de 1910.—IIge

barnador, Federio© Raque jo.

Pinte 17 de Febrera i%1910.=E1 alea!-
de, Federiee Rabio de Celia.

PIÑÜÉCAR
Sa hallan terminadas y expuestas «1

público en la Seoretaria da este Ayunta-
miento por término* de quince díar, Ua
cuentas de este Munioipi© correspon-
dientes al ejeroici© próximo pasada de
1909, á tas efeotos prevenidas por el ar-
ticulo161 de la vigente Leymunioipal.

HUMANES DEMADRID

Las cuentas naunioipsles de esta villa
correspondientes al año de 1909, s« ha-
llen terminadas y expuestas al púbhoe
en la Secretaría de este Ayúntame», te

per término de quince días á loa efectos
que determina el art. 161 de la Lay mu-
nioipal vigente.

AYUNTAMIENTOS
MADRD (0.-45.) Piñuéoar á 15 de Febrero de 1910.—H

aloalde, Dónate García.
OLMEDA DE LA CEBOLLA

SECRETARIA
Humanes de Madrid á 25 da Febrero

de 1910. --=E1 ataal'ie, Martín Hernández. REDUEÑA

La Junta munioipal sa halla oitsda pa-

ra celebrar sesión en las Casas Consiste
rialea ol día 28 del actual á las diez de la
mañina, oon objete de ocuparas de tas
asuntes siguientes:

Las cuentea municipales de propies de
esta villa, corresp© dientes al año de
19C9, sancionadas por eliAynatamiant©,
sa hallan terminadas y expuestas alpú-
biioo en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el término de^qainceldías
para ©ir reclamaciones.

Lís cuentas del Pósito de esta villaco-
rrespondientes el año da milnovecientos
nueve, se hallan terminadas y expuestas
al públie© en la Secretaría de esta Ayun-
tamiento par término de quines días, á
fin da que puedan ser examinadas por
cuantas parseaas interesadas lo deseen
durante dioho tiempo.

EL VELLÓN

Por defunción del que la desempeñaba
se bblta vacante la plaza -le médioo titu-
lar de esta villa, dotada oon el suelde
anu»l da milpasetíis, cobradas por tri-
maatres vencidos de tas fondos munici-
pales, por la aaisteaoia á cuarenta fami-
lias pobres, ylas iguslaa de tas veoines
vastaos pudientes en trigo, sobrado en
la reeo'.ftOüién, qne puede ealoularaa en
doscientas fanegas; además paroibirá
quinientas paaetas á qua aioiendan las
igualas de lea residentes en El Esparta!,
aneja de esta villa,el cual dista auatre
kilómetros de la población, siendo gratis
la aaistenoia á loa partes y el reoenoo;-
miento de quintos.

Constitución de la Junta que ha da

funcionar durante el preaante año.
Olmeda de la Cebolla 21de Febrero de

1910. =E1 alcalde, Juan A.Moratilla.Sobre la mesa
Redueña 23 ds Febrero de 1910.— El

aloalde, Isidro Sanz.
\u25a0 Kxono. Ayuntamiento,

Iob pliagee da oeadioienea
faouUa'iivaa v eesnó>nioo-administrati-

Aouerdo
PARLA

Habiéndose omisido na trámite legal
alpublioer la vaoanta da la plaza de mé-
dico titular da esta villa en el Bolktín
Oficial de la previnoia número 306, oe-
rrespondienta al día 24 de Diciembre úl-
timo, se ha dejado sin; etaoto dicha pu-
blicación, verificándose de nuevo per
medio del presente, para qne tas *,3pi-
rantaB á dioha plaza ¿presenten solicitu-
des debida mease deenmentadasfen tér-
mino de treinta días, á contar 'desde *la
publ'oaoión da esta nu$v© anaiota en el
menc'anad© periódico oficial.

Ka
subistar el servicie da trans-

ió las vías públioas del interior,

ia y extrirradia, hasta 31 de Di-
m 1913.

Las euentas de fondos municipales de
este Munloipk oarrespandientas al ejer-
cicio del año 1909, se hallan terminadas
y expuestas en ia Secretaría da esia
Ayuntamiento por término de quinos
días, á fin de qae las mismas puedan Bar
examinadas por ouaates oentribuyantea
y demás personas 1© deseen durante di-
cho tiempo,

per
ene

Be nuevo de despacho

Oiro,aprobatorio de Isa pl'egoa de eea-
diní mes y anuncio de subasta para el
arriendo del arbitrio de Bulle ó timbre
m. ieipal sobre anunoies.

Les aspirantes has da poseer el titulo
de lioenoiadea en medioina y pertenecer
al Cuerpo de médises titulares, presen-
tando sus instancias deoumantadas en
papel de la oíase 11", acompañadas deeó
dula personal oorriente dentro del plazo
de treinta días, contados desde el signiea
te al en que se inserte este annneio en el
Boletín Oficial de la provinoia, siende
desestimadas las qua fueren presentadas
pasad© que sea dioho plazo.

O-.re, oonoediande la pensión anual de
666 66 pesetea á la viuda de un médioo de
la Baaefioeneia municipal, fallaoido de
8iií rmedad epidémioa contraída en aete

Redueña 23 de Febrero de 1910.=E1
aloalde, Isidre Sanz.

La asignación que pereibe el prefeser
per asistencia á 35 familias pobresly tas
individuos de la Guardia oivil dei¡ pues-
ta, es de milpesetas, y tas igualas de tas
vecinas pudientes asciendan á dos] mil
pesetas aproximadamente, oebrad© todo
per meses vencidos.

ROBLEDILLODE LA JARA
del

-
<rviota

L.> qua se anuncia pare conocimiento
del público, siendo esta segunda oenve-
oitoria oon arregle á tas articules 104 y
110 da la vigente ley.

Las ouentas municipales relativas si
presupuesto del añ© de 1909, se hallan de
manifieste en la Secretaria del Ayunta-
miento, per termine de quince días, á
fin de que sean examinadas por cuantas
individúes 1© deseen y presentar las re-
clamaciones que consideran justas, pesa
do dioho plazo n© serán atendidas.

El Vellón 14 de Febrero de 1910.=»Ei
aloalde, Eugenio Garoía.Madrid 26 de Febrero de 1910.=El se-

cretaria, Franoisoo Ruano y Carriede. (0.-43.) Parla quinos da Febrero de mil nove-
cientas diez.BUSTARVIEJO LASNAVASDE BUITRAGO

Se hallan terminadas y expuestos al
pábilo j na asía Saoretaria per termine
de quince* días, lae ouentas munioioales
correspondientes al 9jiroioioia1909 ren-
didas par el depositario de fondea muni >

eipales, oon el fia de qae sean examina-
das per ouautos sen iras deseen ypresen
ten las reolamaoiones ó raparos que
arean pertinentes oontra las mismas.

Las cuentas de fondos municipales de
este Ayuntamiento correspondientes al
año de 1909, se hallan terminadas y ex-
puestas al público en ia Secretaria de és
te Ayuntamiento ;or término de quince
días, para eir reclamaciones.

El alcalde,
Rsbledill© de la Jara 1.* de Marzo da

1910,=E1 aioalde P. O., Miguel Benito.
Antonio Oo?ñs.

(0.-44.)

PAREDES DE BÜITRAGO SAN LORENZO
Verifiaad© ea sesión pública extrasr-

dineria de segunda convocatoria cele-
brada en al día da hoy, el sortee de les
señores oontribuyeatas que, en oonospte
de vocales asocia ios, han da formar par-
te de la Juaia muaiaipal da este térmi-
no, daranta el año de 1910, á tener da la
dispuesta en el art. 68 da la ley mumoi-
pal vigente, ae hace públioo qua han re-
sultad© elegidos tas señores que á oenti-

Las ouentas municipales de esta villa
eorrespoa liantes el año 1909, se hallan
expuestas al públioo en la Seorataría:de
estí Ayuntamiento por término de quin-
ce días, para ©ir reclamaciones, pasados
tas cuales no será a admitidas.

Las Navas de Buitrago á 10 de Febrero
de 1910.=E1 alcaide, Dionisio Hsraanz.

LAS ROZAS DE MADRIDBuatarviejo á 21 de Febrero de 1910
El aloalde, Juan González. Cunsuralas por el señor regidor slndi

| ee y fijadas par el Ayuntamiento las
¡¡ cuentas de fondos munioipales de 1909,
} se hallan expusstss al público en la Se-
| eretarla del mismo, por termine de quin-

oe días, á tas efeotos del art. 161 de la vi-] gente ley munioipal y á oentar desda la
i feoha da la taBeroióa del presente en el'

Boletín Oficial de IbH

Paredes da Buiírago á 11 de Febrero
de 1910.— Elalcalde, Cesáreo Martínez.CABANILLASDE LA SIERRA

Las ouentas municipales de esta villa
correspondientes al año de 1909 se ha-
llas terminadas y ds manifiesto en la
Seoretíria da esta Ayuutamienie por tér-

PEZDELA DE LAS TORRES
En virtud de lo dispuesta en el artícu-

lo287 del vigente Reglamente de consu-mos, se oalebrará una nueva subasta pa-
ra el arriendo á venta libera del impues-
to de oonsumos, sal y alcoholes de este
término, correspondientes al año actual,
bajo las oondioiones insertas en el Bolé'
tín Oficialnúm. 276, del año último, y
demás qae quedan expuestas al públ'ioo
en la Saoretaria de este Ayuntamiento,
ouyo subasta tendrá lugar á los diez días
después da la inseroióa del presente en
elBoletín Oficialde la provincia.

nnsoión se expresan

Seooión 1.* D. Feliz Cea Garoía y «ios
Mariano Tsrazona.mino qaiioa ías para ©ir reolamaota-

nes provínola Seooión 2.a D. Manuel López Gslía.
D.Nioolás Herranz, D.Daniel de la Igí*3"

sia, D.Gregorio Sanz y D.Daní 1Diez-
Sección 3." D. Gregorio Asterga, ¡i»11

Julio Serrano yD. Benito Mejía.

Cab nulas de la Sierra 14 da Febrero
de 1910.— Elaloalde, Vicente de Guzmán.

Las Rozas 18 de Febrero de 1910. =E1
aloalde, Agustín Bravo.

CENICIENTOS LOZOYUELA
Aprobados y fijadas per el Ayunta- i

miente de mi presidencia las ouentsa de
fondos de maoioipia añ© 1909, se ha-

'
Han expuestas alpública por quinoe días, \u25a0

Lae ouentas mnnioipales del ejeroicio
da 1909 sa hBllan terminadas y expues-
tas el públioo eu asta Secretaria, pera
eir raolamaoiones, por espanta de quiu-
oa días, á oontsr desda asta feoha.

Seooión 4.1D.Miguel Guadaño.
En San Lorenzo á 22 de Febrero ¿e

1910.=E1 aloalde-presidente, NioolásSe-
rrano.=EI seoratari©, Remigio Gome*-para eir r<-;olam loienea

Canioieatos 22 Febrero 1910.— El al-
calde, Vicente Jiméaez.

Lezeyuela 24 de Febrero de 1910.=E1
aloalde, Leenoie de Maroos.

Pezuela de las Torras 1.» de Marze de1910.=El aloalde. Honorato Fernández.
SIETEIGLESIAS

Se hallan terminadas y expuesta 8
•

público en la Secretaría de este AyanM"

miento las ouentas de fondos munioiP*'
leB del ejeroioio de 1909, por termine <»

quince días, para ©ir reclamación 891

GARGANTA MEJORADA DEL CAMPO
Las ouentas de fondos mnnioipales co-

rrespondientes al ejeroioie último de
1909, se hallan terminadas yexpuestas

(E.-78.)
Estando desempeñada interinamente

la plaza de médioo titular de esta villa y
Biende requisito indispensable para bu

PINTO
Las ouentas da este Municipio, corres-pondientes al año de 1909, se hallan ter- contar desde hoy fecha.
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Sieteiglesias 25 dé Febrero de 1910.=
IIaloalde, Francisco Hernanz.

Villa del Prado á 21 de Febrero
de 1910.=E1 Eloalta, Francisco Sam-
padre.

Lo que se haca páblico en conformidad de
loprevenido en dicho artículo 61.

Madrid 2 de Marzo de 191G.=»E1 tesorero
de Hacienda, F. Ruis de Orijaiba.

raer año del grado elemental óla
da aptitud si aspiran á escuelas incompletas.

TORREJON DE ARDOZ En todo caso, los maestros aspirantes debe
-

Les contribuyentes en esta término
Municipal, qua hayan sufrido alteración
an sus riquezas rústica ,pecuaria y ur-
bana, se servirá.: presentar en todo el
mes de Mbfs» próximo en la Saoretaria
de este Ayuntamiento, relacionar, du-
plicadas de ello,acompañando los docn
meatos qua tas justifiquen á finde que
«can incluidos en tas respectivos apéadi
oes al amiüaramienta para 6l ejercicio

de 1911.

Tesorería 1)2 Hacienda
rán señalar sus respectivas solicitudes ai

domicilioó ponto de su habitual residencia

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL Lo que ee hace páblico para oonootmlenie
de las interesadas yá los efectos prevenidos.DE LA

PROVINCIA DE MADRID Madrid l*de Marzo de 1910.— El secrata-

; Instrucción pública de Madrid rio, Rafael López Mora

Contribución industrial, accidental

ANO DE 1910 ANUNCIO JUNTA PROVINCIAL

Par la Tesorería de Hacienda de esta pro
- Para cumplimentar lo dispuesto en los ar-

*
DE

ticulos 22 y 23 del Real decreto de 20 de Di- I. . ., ,,,.
ft u w.l.

demore de 1907 sobre provisión interinada \ lalJirUCClOn pUDUCa yBClUS ñtlQ$vincia se ha dictado la providencia siguiente:
Torrejóu de Ardez 25 de Febrero de

1910. =Ei aloalde, Joaquín Fernández, Be conformidad con lo dispuesto en el ar-
: ticuloSO de la Instrucción de 26 da Abril de

i
las escuelas de sueldo inferior á 825 pesetas, j

VENTURADA 1900, declaro inourscs en el primer grado de se concede á los maestros que aspiren á la va- j JnntH 89 faa S(Jrvide nambraPf m
canta de la sustitución de la escuela de ni- |Begióa d9 28 ,je Febrero anterior, maes-
fios de Pozuelo del Bey el plazo de cinco diae, s tpa interina de la escuela inoomplets de

Las ouentas municipales correspon-
diente? al sñs da 1909 ss hallan termina-
das y expuestas al pública en la Saoreta-
ria de este Ayuntamiento por término de
quinoe días pare eir reclamaciones.

epremio yrecargo de 5 por 100 sobre el im-

porte de sus descubiertos á los contribuyen
-

á contar desde el de la feeha dieste anuncio, |asistencia mixta de Valverde á D." Viote
para que presenten en íaSeci naría de la Jun- f ría Lobón Salgado, maestra oon título
ta sus instancias, dirigidas ai señor goberna- ? superior.
dor presidente de la Excma. Corporación, f No se han heoho nombramientos para
acompañándolas de las hojas de servicios de- I!\u25a0\u25a0 aacuelas elementales de niños de El

m Vellón, Villardel Olmo, de niñas de San-

tes sujetos á dicha tributación en esta capital,

que pertenecen á las zona segunda, yque re-

sultan incluidos en la relación que queda enVenturada 18 de Febrsro de 1910.—-ES
aloalde, Vicenta Cid. esta oficina

VILLADEL PRADO
j D. Josa Giménez, teetro de Price.

D. Fernando Porredón, teatro Prínaipe Al-PH^ñañtal^ll^ftiníñ^ñr^^ ;oroez ymixta de Hoyo de ManzanaresvCUeCiaS QB IGUaOS mUDlOipaies ao \u25a0 \u25a0^^\u25a0SBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBB'I Ih M|
, , ,,

llM ( mIil illIHII , ... . _. .„ , , „.
Koto nnahin «rirnenRnriípmtflH ni nftn

1CjBU' La Hiru8la, Cabanutas de la Sierra yfeste pueblo, correspondentes al añ©
Sn Umlento del artículo 51 de la misóle servicios, acompañarán • las solicitudes p .. . '

M . M M
*

de 1909, se hallan da manifiesta al pubh , , . . . , . ruerna ae ie aiujer muerta, per iaua aa
00 en la Sacretarta da este Ayuntamiento ma m*™»ión, publíquese esta providencia uno cualquiera de los s.gu.entee documentos, BSpirantes.
por término de quinoe días, á fin da que en el BoLETÍK Oficial de la provincia y copia del título profesional compulsada por la l3 qaa B6 anuncia para conocimiento
en este plexo puedan ser examinadas y ¡entregúense á la acción ejecutiva los respec- Secretaría, certificación de depósito para di- déla interesada y demás efectos,

producir tas reclamaciones que oraan \ tivos valores, previos los requisitos corres- cho titulo ó certificación de reválida; siendo < Madrid 1de Marzo de 1910.=E1 secre-

preoedentes. 1 pondientes. suficiente la certificación de estudios del pri-
' tarta, Rafael López Mora.

bidamente certificadas

ESCALAFÓN provisional de maestros de escuelas elementales y auxiliares
superiores y elementales

ESGAUFON parcial correspondiente á la categoría 8.a con ei haber de 550 y 500 pesetas.

PROVimaiA DE MÉkBRIB

PUEBLO
en Qua

SERVICIOS SERVICIOS TITULO
NOMBRES Y APELLIDOS en propiedad. interinos, profesional

NOTA ÍEDA
del título, i OBSERVACIONES

PBESTA SU3 SEVIOIOS dsliescuela

DonLorenzo Moreno Raya
» Gregorio Valverde Valtierra.. Gargantilla..... .

Villanuevadel Par
díllo

Mixta 34 j> » iElemental Aprobado, 28 años, 8 meses y 0 días en lacategoría de 550

33

5; »

ídem 23 i» » i Certificado
de aptitud 59

76
63

» Julián Ruiz Benito
> José Pereda de Guzmán. .
» Vicente .Santos Martín

Sornosierra. ...... ídem 33
Talamanca Llena... 30
Pinüla del Valle.... Inoompleía

niños..... 29
Nuevo Baztán Mixta ,.—

27
¡ElBerrueco ídem 26

21 »
6; 2

» ; > ¡ídem
10 22 iídem

Jubilado. Cesará en 4 de Marzo
Jubilado. Cesará en 28 de Junio

12 i 9 4 ¡ 20 ;Idem
2; 5 ¡Elemental..
> i > ¡Certifdo. de

aptitud

651 rn

» Baldomero Heras Cuenta ..
> Lorenzo Cobertera y Arias.

7¡ 0
28 i »

Aprobado .
» Nicetü Niharra Caballero.. Hoyo de Manzana-

res
Navaoerrada .. .
Colmenardel Arro

ídem. .
ídem.. 26

23

23

14; »
0| 5
¡> i s

Elemental
Normal .. Aprobado

ídem
Excedente. Cesó en i.'de Enero por incompatilidad.
ídem. Id.id. id. id.» Eleuterio Garabaya Garoía....* ..omingo Díaz Redondo

yo
La Corada (Sta. M.a

ídem... 28; > » i » Elementa ídem 00 8 años, 6 meses y20 días en la categoría de 550.
> Fernando Cosido Garoía

de la Alameda). .
Gasoones .........
Alpedrete .
RobledondcíS. a

ídem
ídem
ídem

23
9
9

2 1
19: 3
16 : 4

11 ¡16 ídem...
ídem ...
ídem ...

Bueno j 72
Aprobado ..1 48> Eduardo Puente Bueno

> Mareos Esteban Ransanz ... 2 I24
4 24

l!2

43 4 años, 2 meses y 0 días en lacategoría de 550 .
> Anastasio San Esteban

6

Ídem

de la Alameda) .,
Yelillade San An-

tonio

ídem 13 ¡ 3 ídem ídem...
» Vicente Castellano Lobo .

Id m : 4 3
23 »
27 2
12! »
0: 6

120 0

10 { 6
» »
1 18
> »
9 2
1 8> »

ídem
ídem
Superior .
Elemental
ídem
Superior

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem

0 años, 6 meses y 0 días en la categoría de 550
lExeedente por expediente gubernativo.» Rafael Cruz Juez Sotomayor.> Juan Encinas Alaroón

> Eusebio Pér9z Priego
> Cayetano Jiménez Guerrero.
» José Fernández Martínez....
» Dionisio Caja García

Serrada
Villavieja
Piñuécar

ídem
ídem TI

:
i

Excedente por renuncia.
Reclamada hoja y documentos .¡Quijorna Mixta...

art. 17 del Real decreto de 7 de Enero de 1910, se concedí
inserto en elBolbtín de la provinoia,para presentar las r
:V.' B 8=Elgobernador presidente, Federico Requejo.=I

3 á las maestras que figuran en el precedente escalafón provisional elplazo de diez días,

\u25a0eclamaciones que crean oportunas.
21 secretario, Rafael López Mora.

Con arreglo á loque dispone el :
ontar desde el siguiente alen que sea i

Madrid 17 de Febrero de 1910.=



Viernes 4 de Marzo de !»!•
Á

5> oita, llama y emplaza á Aagal Izquierdo
;Lezeya y María Alvarez Valvarde, enjta
; demás oironnstanoias y aotual paradero
;se ignoran, para que en término de sa-
: gando día oemparezoan en este Juzgedo

á extinguir la pena impuesta en juioio ds
¡faltas número 1.1031 de 1909, baje apar-'

oibimiento de que si no lo verifioaa les| parará el perjuicio qne haya lagar.• Madrid 16 de Febrero da 1910.— V.*B."
I—Miguel Oohoa.— Ei secretario, LuisI Garrido.

Den Jesé Aparioi y Clemente, eficial de
Sala de la Andienoia territorial y pro-
vinoial de Madrid.

rezoan en este Juzgado eon objeto de oír-

les en susodicho expediente.
Getafe 19 de Febrero de 1910.xrV.° BJ

«=E1 juez, Muñoz.-El actuario, lioenoiaj
do, Ramón SantsUMeríaJ

Audiencia territorial
Certifioe: Que procedente del Juzga-

de de primera instancia del distrito de la

Univeridad pende ante esta Superior i-
dad Secretaría de D. Antonio Martínez
del Campo, unos antes oiviles seguidos
per D. Franoisoo Royo Garoía oon la So
oidad «La Alfilería Central», sobre in-

demnización por aooidente del trabajo,
en les cuales se ha diotadeper la Sala se
gnnda de lo oivil de esta :ndienoia la
sentenoia ouye encabezamiento y parte
dispositiva dioe así;

Don Pedro Quinzañes y Álense, efioial

de Sala de la Andienoia territorial de
Madrid.

(B.-399.)

Certifice: Que ante esta Andienoia y
Relataría Secretarla de D. Trifino Ga-
maze penden antes inoidentales promo-

vidos per doña CriBteta Hurtado yHur-
tado oen doña Juana Alósete Brazal y
doña Lnoía Alósete Brazal, sobre defen-
sa por pobre, en cuyes autos se ha dio-

tado per la Sala primera de este Tribu-
nal la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva Ben oemo sigue:

-

En virtud de 1© aoerdad© en providen-

cia de ayer dictada per el señor juez da

primera instancia de este partido, en el
expediente promovido per el director fa-
oultativo del Manioomio de Ciempezue-

les, en cumplimiento á lomandado en la
regla quinta de la Rí¡ai orden de 1.' de
Junio del año último, sobre reclusión
definitiva del enfermo D.Rafaf-l Escude-
ro ySánohez da Vargas, qu<¿ ss encuentra
en dioho Manicomio, ee oita, llama y ern-
plazaá les parientes de indicado enferme,
para que dentr© de un mes, contad© desde
la publicación del presente en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, y de aouerdo oon 1© qne dis
pene el último párrafo del artículo 8.°
del Real deore.e de 19 de Mayo de 1885,
oemparezoan en este Juzgad© can objeto
de ©irles en susodicho expediente.

(Núm. 435.) (B.-413.)

Ea virtud de providencia del señar des
Miguel Oahea Lnmbier, jaez murjioipal
del distrito de Chamberí d<* eatu oorte, se
oita, llama yemplaza á Aquilina Quiroga,
noyes demás eirennstanoiaa y aotual pa-
redero se ignoran, para qua en termina
de segundo día comparezca en dioha
Juzgad© iexfingnir la pena impuesta ea
jnioio de faltas número 1556 de 1909,
baje apercibimiento da que, si no lo ve-
rifica, le parará el perjuicio que haya
lagar.

Sentenoia núm 173.— En la villayoor-
te de Madridá 15 de Diciembre de 1909.

Sentenoia núm. 22.—En la vi Ja yoer-
te de Madrid á 27 de Enero de milncve-
aientéi- diez. En los sotes oiviles inoi-
dantdte que precedentes^ del Juzgad© de
primera instancia del partido de Getafe
de esta capital ante Nos penden, ivirtud
da apelaoión neguidtB entre partes: de la
nna, oemo demandante y apelante, doña
CriBteta Hurtado y Hurtado, dedicada á
sus labores, veoina de Parla, representa-
da per el procurador D. Jeté Martínez
de Carvajal y defendida per el abogado

D.Cirilo Guerrero; de otra, oomo de-
mandada y apelada, doña Juana Alósete
Brazal, dedicada á sus labores, veoina de
Maarid, representada por el proonrader
D.Eduardo Morales y defendida por el
letrado D. Gerardo Campo y Ysgüe; de
otra, también demandada y apelada, les
estrados del Tribunal, por la rebeldía de
deaa Lnoia Alósete Brazal yD. José Gó-
mez Alósete, veoinos de Parla, y cuyas
demás circunstancias ne constan; y de
etra, igualmente demandada y apelada,
el abogado del Estado, sobra defensa por
potare.

En les antes civiles qne er te Nos penden
en virtudde apelaoión ¡emitidos per el
juez de primera instancia del distrito de
la Usivaridad de esta eerte y seguid© en-
tre partes, de nna oomo demandante y
apelante por si D.Franoisoo Roye, jor-
nalero y de esta veoindad, representado
por el procurador D.Rafael Calzada yde-
fendido por el abogado 1). Juan Agniler,
yde otra oemo demandada y apelada La
tiooiedad «La Alfilerla Central» qne n©

ha oompareoido en esta icstanoia yper
ello se han entendido las diligencias oen
les Estrados del Tribunal, sobie indem-
nización por Booidente del trebeje en
oantidad de 4.345 pesetas 50 uén timos .

Madrid 16 de Febrero de 1910.— B.*Y.r
—Miguel Oehoa.=El secretario, Luis
Garrido.

Getafe 19 de Febrero de 1910.== V.°B.#

=E1 juez, Muñez.=El actuario, licencia-
do Ramón Santa María. (Núm. 486) (B. —414.)

(Núm 472.) (B.-400.)
En virtud de previdencia del sedar

D.Mignel Oohoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta oer-
te, Be oita, llama yemplaza á Sebastiáa
López yTomasa Díaz, cuyas demás eir-
onnstanoias yactual paradero se ignoran,
para que en término de segunda día com-
parezcan en dioho Juzgad© á extinguir la
pena impuesta en juioi© de faltas rúme-
100 de 1910, bajo apercibimiento da que,
si no lo verifiean, les parará el perjuioia
que haya lugar*

Fallamos.— Que debemos cení limar y
confirmamos oon las cestas de esta íes
tanoia á la parte apelante la expresada
sentenoia apelada per la oual se sbsual -
ve a la «Alfilería Central» de la demanda
oontra ella interpuesta por el obrero
Franoisoo Royo, sobre indemnización por
aocidente del trabajo sin hacer espeoial
imposioión de costas.

En virtud de 1© acordad© en providen-
cia de ayer diotada por el señor juez de
primera instancia de este partido en el
expediente promovido per el director
faoultativo del Manioomi© de Ciempezns-
los, en oumplimient© á 1© mandado en la
regla quinta de la Real orden de 1.° de
Junio del eñe último, sobre reolnsién
definitiva del enferme D. Eugenio Bal-
bia Juardiez, que se encuentra en di-
oho Manicomio, sn oita, llama y empla-
za á los parientes de indioad© enfermo,
para qu9 dentro de un mes, oentade des-
de la publioaoión del presente en la Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia, yde acuerdo oon lo que
dispone el último párrafo del artículo
8.' del Real deoret© de 19 de M»yo de
1885, oemparezoan en este Juzgado oon
objeto de oírles en susodicho expediente.

Fallamos: Que debemos oonfirmar y
«onfirmamoB, oon las costas de esta se-
guida instanoia á la parte arelante, la
sentenoia apelada por la qae se denegó á
dona CriBteta Hurtado y Hurtado la de-
fensa por pobre que había solioitado pera
litigaroon doña Juana y doña Lucía Alo
sato Brazal y D. Jobo Gómez Alósete oon
objete de oponerse á la demande de po-
breza interesado por estos tres á fin de
entablar juioie ordinario sobre reivindi-
oaoión de finoes, ó imputo £ la deman-
dante todas las costes.

Asi per esta nuestra sentencia que se
hará saber al litigante rebelde en la for-
ma que previene la ley lopronunciamos,
mandamos y firmamos. =J. González
Tamayo. == Juan de Cisnaroe.= José S.
Méndez.

Madrid 17 de Febrero de 19lO.=V., B.5

Miguel Ooho8.=El secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 487.) (B.-415.)

Y para que conste y pueda tener lugar
bu pubücaoión en el Diario de Avisos y
Boletín Oficial de laprovinoia, pongo
el presente que firmo en Madrid á veinti-
cinco de Febrero de milnovecientos diez.
=Entre pBrentesis=Z)íarío de Avisos y

En virtud de previdenoia del señor
don Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito de Chamberí de esta oor-
te, se oita, llama y emplaza á Dámtso
Díaz Mertín, cuyas demás oiroussísneias
y aatual paradera se ignoran, para qae
en término de segundo día comparez-
ca en dioho Juzgado á extinguir la
pena impuesta en juiciode faltas número
776 de 1909, bajo aperoibimieat© da que
si no lo verifica le parará el perjaiei*
que haya lugar.

Getafe 19 de Febrera de 1910.=V.° B.»
=El juez, Muñoz.=El aotuario, lioenoia-
do Ramón Santa Maris.

=no vale.

Asi per esta nuestra sentenoia que á
más de notificarse en Estradas y de In-
flarse notoria por ediotos, se publioará sn
oabeza yparte dispositivR en elBoletín
Oficial de la provinoia y Dtario de Avi

José Aparioi. (Núm. 473.) (B.-401.)
(C.-34 )

Jabeados municipales

sos de Madrid, por la rebeldía de doña
Lucí. Alósete Brazal y D. José Gómez
Alósete, 1© pronunciamos mandamos y
fjrmarn»8.=Mi!nuel p- Ve!lido.=Vioante
Fernández.=Jorquín "arla da Alós.=
Estanislao Chavas. =Antonio Cabillo y

PHQViOENClAi JUDICULLS CARABAÑA
Don Emilio Zubiri Gnrnoata, juez rnuni- Madrid 17 de Febrero de 1910.— V.°B.'

Miguel Oehoa.— El secretario, Luis Ga-
rrido.

oipal de esta villa de Csrabaña.
JuJigados do i.» iuatiino Hegs saber: Que vacantes las plazas de

seoretario y secretario suplente de este
Juzgad© municipal, oon ¡a asignación de
)f s dereohos de arancel, se admiten las
selioitudes pars bu provisión per término
de quince días á oontar desde la feohs en
que aparezca inserto en elBoletín Ofi-
cial.

GETAFE (Núm. 488.) (B.-416.)
Ea virtud de le acordado en previden-

VIaro oia de ayer diotada per el jaez be En virtud de providencia del señor don
Miguel Oohsa Lumbier, juez monioipa*
del distrito de Gbamberí de ésta corte,

PnblioBoión: Leída y publioada fué
Ib Bentetioia anterior por elSr. D. Acto-
ala» Cubillo, magistrado ponente que ha
{dato en estro autos, estando celebrando
sacuenoia pública en la Sala primera de
«te Superior Tribunal en Madrid á 27 de
Enero de 1910.= Ante mi,P.H lieanoia-
d» César Sánchez.

primera instancia de este o tído, en el
expediente promovido por el direotor
facultativa del Manioemio de Ciompozus-
Iob, en cumplimiento á lo mandado en la
regla quieta de la Real orden de 1." de
Junio del año último, sobre reclusión de-
finitiva de la enfermo doña María da la
Concepción da Aleeoer Rodríguez Baa-
monde, que se oaouentra en dicho Ma-

se oits,llama yemplaza á Luciano Bergoc

Cristóbal, cuyas demás circunstancias
y actual paradero se ignoran, psra qc8

en término da segunda día oemparezoa
en dioho Juzgad© á extinguir la Pen8

impuesta en juioiode faltas núm. 130*¿e
1909, bajo apercibimiento de que, sino I(

verifica, le parará el perjuicio a qae paT8

lugarM

Les aspirantes á las mismas presenta-
rán sus selioitudes debidamente docu-
mentadas y reintegradas oen arregle á lodispuesto en el Reglamento de 10 de
Abril de 1871.T para sa inserción en elBoletín Ofi

üixh de esta provinois, en oamplimient©
de lomandado por IrSala, expido la pre
senté en Madrid á 10 de Febrero de 1910.
Pedro Qainzaños.

nioomio, se oito, llama y emplaza á
los parientes de indioada er^rma para
que dentro de un mes oontsdo desda la
publicaoión del presente en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vinoia, y de acuerdo oon le que dispone
el último párrafo del articalc 8.* del Real
deoreto de 1» de Mayo de 1885, cempa-

üerabeñg 26 de Febrero de 1910.
SI juez

1(0.-51.)(Núm. 565.) SMadrid 17 Febrero e1910.=V ." **•'
iguel Oohaa.^-El secretario, Luis Ga-

rrido.
(Núm. 498.) CHAMBERÍ(C.-33.)

En virtud da providenoia del señor donMiguel Oohoa Lumbier, juez municipal
del diatnte de Chamberí de esta eerte, se

(Núm. 489.) (B.-417)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Ma


